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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. S r .: Visto el expediente promovido por el 

Ayuntamiento de Benidorme en solicitud de que se es
tablezca en dicho punto un fielato autorizado para 
la importación de los cereales, de los líquidos del 
reino y  del pescado salado en las almadrabas, y al 
propio tiempo para la exportación de frutos del pais 
y enseres de las referidas almadrabas; de conformidad 
con lo expuesto por esa Dirección general, S. M. se 
ha dignado acceder á la pretensión; pero que á fin 
de evitar los abusos y perjuicios á que podia dar lu
gar la concesión, no podrá tener efecto la importa
ción sin que el buque conductor sea reconocido p ré-  
viam ente en la Administración de Aduanas de Ali
cante, y obtenido de la misma una guia de alijo, en 
que se fije un término preciso para el desembarque 
en Benidorme, volviendo luego dicho documento á 
la principal para la cancelación del primordial del 
buque, con el cumplido del Fiel; y respecto de la 
exportación, se sujetarán también sus operaciones al 
exám en de la expresada Administración principal, 
que expedirá al efecto guias de mar para el embar
que, cuyo destino será siempre para Alicante; donde, 
reconocido el contenido, se habilitará con nuevo do
cumento para continuar su viaje; entendiéndose que 
no tendrá efecto el establecimiento de dicho fielato 
hasta 1.° de Enero próximo, en cuyo presupuesto se 
incluirán sus gastos.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1850.>=Bravo M urillo .=  
Sr. Director general de Aduanas.

limo. S r .: La Reina se ha enterado del expediente 
instruido con motivo de la consulta producida por el 
Administrador de la Aduana de Cádiz acerca de los 
derechos que, según los diferentes casos que ocurren, 
deben exigirse á los efectos procedentes de un nau
fragio, inclusos los de prohibido comercio, cuando se 
autoriza su venta para atender á los gastos de salva
mento. En su vista, atendido el resultado que ofrece, 
teniendo preséntelo que sobre el particular disponen 
las Reales órdenes de 13 de Setiembre de 1832 y 22  
de Julio de 1845; lo prescrito en la partida 440 y 
otras del Arancel vigente de Aduanas, y lo informa
do en su vista por esa Dirección general, S. M. se ha 
servido resolver:

1? Que los despojos de buques náufragos, como 
son el casco, arboladura, jarcia, cables, cadenas, an
clas y demas enseres y útiles de maniobra y seguri
dad del buque, como igualmente los de su material 
servicio, adeuden el 8 por 100 de su valor en subasta 
pública, sirviendo de base la valoración hecha por 
los Vistas de la Aduana donde tenga lugar el suceso.

2? Que cuando la importación de los despojos de 
un buque se verifique por consecuencia de desguace 
y conveniencia del armador ó d u eñ o , deben aplicarse 
al casco los derechos de 15 por 100 que marca la 
Real órden de 13 de Setiembre de 1832; á la jarcia 
los que señala la partida 719 del Arancel vigente, y 
á los demas objetos los que el expresado Arancel les 
fija según su clase.

3? Que los efectos de cargo salvados de un buque

náufrago y  que hayan sufrido avería satisfagan los 
derechos correspondientes, cumplido que sea cuanto 
previene el capítulo 7.° de la instrucción vigente, sin 
dispensar para ello mas formalidad que la presenta
ción de la protexta de avería, per ser pública y h a -  
llai 'se al alcance de los funcionarios de la Hacienda, á 
quienes compete calificarla; y que los no averiados 
se sujeten al pago de los derechos que les señala el 
Arancel según su naturaleza.

Y 4? Que los artículos prohibidos, después de 
hecha la justificación en forma de la necesidad de su 
venta para atender á los gastos del naufragio, en el 
que deberá expresarse la cantidad indispensable pa
ra cubrirlos, paguen los no averiados el 30 por 100 
de su valor en plaza, ó el de sus similares, y los ave
riados el mismo derecho; pero sirviendo de base el 
precio obtenido en pública licitación.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 11 de Octubre de 1850. =  Bravo Muri- 
llo .= S r . Director general de Aduanas y Aranceles.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

P rim era sección.
Visto el ex pedien te  ins tru ido coa motivo de la detención 

verif icada en  esa A duana  de ocho tomos impresos en el ex -  
t rangero  en idioma español ,  conteniendo comedias del cé 
leb re  au to r  D. Pedro  Calderón de la B arca ;  esta Dirección 
gen era l ,  conform ándose con el p a re ce r  de  V., ha dispuesto 
se imponga el comiso á los citados libros, por ser  de  p ro h i
b ida  e n t ra d a  en el reino con arreglo al Arancel vigente , y 
no h a b e r  sido in troducidos  por la persona qu e  teüga el d e 
recho de propiedad.

Lo dice á V. para  su inteligencia y gobierno. Dios g u a r 
de  á V. m uchos años. Madrid 24 de Octubre  de 1 8 5 0 .= G .  
B o r d iu .= S r .  Adm inis trador  de la A duana  de Bilbao.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

En la portería de la misma se ha llan  v e n a le s , al precio 
de un  real de vellen cada pliego, las lecciones de cada una 
de las enseñanzas establecidas en ella á consecuencia del 
Real decreto de 14 de Junio úl t im o , en esta form a:

Pliegos.

De aritmética d e c im a l ...............................   1
De q u ím ic a .....................................................  4
De práctica de reconocim ientos   2
De legislación.... .............................................  4

Madrid 26 de Octubre de 1850.

En v ir tu d  de órden  superior  se han señalado los dias 7 
y 11 del próximo mes de N oviem bre ,  de doce á una de su 
t a r d e ,  para  que tengan efecto en los estrados de esta S u b -  
delegacion el rem ate  de los derechos de consumos de A ran -  
ju e z ,  en donde se ce leb rará  tam bién  doble rem ate  an te  el 
Sr. A dm inis trador  de Estancadas ,  bajo el tipo de 200,000 
reales y condiciones que  es tarán  de manifiesto en la escri
ban ía  m ayor  de R e n t a s , sita en el piso bajo de la casa ca
llo de Capellanes, núm. 7.

Madrid 23 de Octubre de 1 8 5 0 .= C á rd e n a s .

El dia 2 del próximo mes de Noviembre, de doce á una 
de su m añana,  tendrá  lugar  en los estrados de esta S u b d e -  
legacion el segundo remate de a r ren d am ien to  de derechos 
de consumos de la c iudad de Barbastro, bajo el p resupues
to y pliego de condiciones que  es tará  de manifiesto en la 
escribanía  m ayor de R entas ,  sita en el piso bajo de la casa 
calle de Capellanes, núm. 7.

Madrid 24 de Octubre de 1 8 5 0 .= C á rd e n a s .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Esteban  Martin del Castillo, Juez de p r im era  ins tan 

cia de esta c iudad y su partido &c.
Por virtud del presente se cita y emplaza á las perso

nas qu e  se consideren con derecho á la sucesión de los b ie 
nes de la capellanía fundada  por el p resb íte ro  D. Miguel 
Ruiz de A ran d a  y Ramos en su testamento otorgado en la 
villa de Benamargoza en 21 de Marzo del año pasado de 
1660, dotándola con dos cortijos,  compuestos cada uno co
mo do 80 fanegas de t ierra  de pan sem b ra r ,  situados el uno, 
según resulta de la fundación, en el pago de Abodoz, j u r i s 
dicción de esta c iu d ad ,  y el otro en el del llano de la F u e n 
te de la H ig u e ra , para  que  en el té rm ino  de 30 dias se p r e 
senten  en este t r ib u n a l  á hacer las reclam aciones co n v e
n ie n tes ,  en donde se les oirá y a d m in is t ra rá  jus tic ia ;  en el 
concepto que tra scu rr id o  dicho plazo se p rov id enc ia rá  lo 
mas oportuno y p a ra rá  el perjuic io que  haya luga r  á los 
pasivos á este em plazamiento , pues por mi auto de este dia 
asi lo tengo m andad o  en el ex pedien te  que se sigue por la 
escribanía  del infrascrito.

Dado en Velez-Málaga á 8 de Octubre  de 1850.= E ¿ t o 
b an  Martin del Gastil lo .=M iguel G u erre ro  del Alamo.

Don José Gómez de L e i s , del Consejo de S. M ., su Se
cretario  honorario  y Juez de p r im era  instancia de esta c iu 
d ad  y su partido .

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á todos los. h e r e 
d e ro s ,  sucesores ó causa -hab ien tes  de D. Lorenzo Costo de 
L iñan ,  pa ra  que dentro  del té rm ino de 30 dias, desde la p u 
blicación de este edicto en la Gacela de M adrid ,  com parez
can en este juzgado por sí ó por persona ap oderad a  á usar  
de su  derecho ci^ntra la pretensión deducida  por Doña Ma
ría Consolación de Segovia,  dueña de la casa núm . 3 ,  calle 
de Puerto  E scondid o ,  en esta c iu d a d ,  sobre cancelación de 
una  hipoteca de 5769 rs. vn.  qu e  á favor del D. Lorenzo 
afecta á aquella finca; bajo aperc ib im iento  qu e  pasado d i 
cho té rm ino  sin haberlo verif icado, y sin mas c i ta r le s ,  se 
dic tará  la providencia  qu e  corresponda sn  su perjuicio.

Puerto  de San ta  María 16 de Octubre  de 1 8 5 0 .= J o s é  
Gómez de L e i? .= P o r  m a ndad o  de S. S . , F ranc isco  Chile.

Licenciado D. Francisco Maldonado y Mérida , abogado de 
los T ribunales  de la nación y Juez de  p r im era  ins tancia  de 
esta c iu d ad  de Loja y pueblos de su pa rt ido  por S. M. (q u e  
Dios g u ard e)  &c.

Hago saber  como en este juzgado y por la esc r iban ía  
del infrascrito  se h an  principiado autos á ins tancia  de Doña 
María Burgueño y O rdo ñez ,  vecina de Izna ja r ,  de  este p a r 
t ido ,  sobre  qu9 se le declare  la p ropiedad  de los b ie n e s -  
dotacion de la capellanía fundada por Diego Ordoñez del 
E sp ino ,  por escr i tu ra  que otorgó an te el escribano del n ú 
mero do la villa de Algarinejo en 7 de S et iem bre  de 1737; 
y por providencia  del dia de ay e r  he m andad o  convocar á 
los pa rien tes  que  se crean  con derecho á la obtención de 
dichos b ien es ,  citándolos y em plazándolos por  medio de 
ed ictos,  pa ra  que  d e n tro  del té rm ino  de 30 d ia s ,  contados 
desde  la últ ima inserción de ellos en la Gaceta de G obier
no y Boletín oficial de la provincia  de Córdoba , c o n cu r ran  
en este juzgado y escribanía  del ac tu a r io ,  por  sí ó por m e
dio de apoderados con poder bas tan te  y docum entos q ue  
ac red iten  el parentesco con el fu n d a d o r ,  á d ed u c ir  sus ac 
ciones; apercibidos que  pasado dicho térm ino  sin haberlo  
verificado les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Loja 9 de Octubre  de 1 8 5 0 .= F ra n c isc o  Maldonado y Mé
r i d a . = P o r  m andado  de dicho Sr. Juez,  Antonio Gamis.

E q v ir tud  de providencia  del Sr. D. J u a n  Fiol,  Juez de 
p r im era  instancia de esta cap i ta l ,  re f ren d a d a  del escribano 
del núm ero  D. Domingo B an d e ,  se c i t a ,  l lama y emplaza 
á todos los que  se c rean  con derecho á va ria s  cargas que 
g rav itan  sobre una  casa dest inada  á co r ra l ,  s i tuada  en esta 
corte y su calle del Mesón de P añ o s ,  núm. 2 an tiguo, 4 
m oderno  , m anzana 416 , y son las siguientes :

Una fianza ó garan tía  del cuar to  te rce ro ,  cuando era  
i ca sa ,  q ue  en 19 cíe E nero  de 1769 constituyeron D. Manuel 
Sánchez y su  esposa Doña María Sanés  para  g a ra n t i r  el ca 
pital de 3255 rs. de un censo al 3 por 100 que im pu sie ro n  
en favor de la m em oria  que  fundó Pedro  Velasco.

Un censo de 13,200 rs. de capital á favor de la capella
nía que  fundó Hernando  Martin y o t ro ,  de 7577 rs. de c a 
pital, á favor de la capellanía que  fundó Isabel de Albíz; s e 
ñalándoles el térm ino de 30 dias para  quo acu d an  á d e d u 
cir le an te  dicho Sr. Juez y esc r ib an ía ;  bajo aperc ib im ien to  
de que pasado dicho térm ino  sin haberlo  verificado les p a 
r a rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 25 de O c tubre  de 1 8 5 0 .= D o m in g o  Bande.

E n  v i r tud  de p rov idencia  del Sr. Juez de  p r im era  in s 
tancia  D. José María Montemayor se cita y empieza á Don 
José y Doña María Perez de M e n d a ra sq u e ta , ó á su legítimo 
r e p re sen ta n te ,  pa ra  que  dentro  del té rm ino  preciso y p e -



rentorio  de  15 d ias ,  en cualqu iera  que do sea fe r iado ,  com 
p arezcan  en la escribanía  del núm ero  de D. B ern a rdo  Diaz 
d e  A n to ñ a n a , á fin de citarles con una prov idencia  acor
d ad a  á pedim ento de Doña María de los Dolores Mandecit; 
aperc ib idos que de no verificarlo se en te n d e rá n  las d il igen
cias que o cu rran  con los estrados dei juzgado ,  parándo les  
el perjuicio q ue  haya  lugar.

Madrid 25 de O ctubre  de 1 8 5 0 .= A n to ñ a n a .

En  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. Juez de p r im e ra  in s 
tancia  de las Afueras d e  esta c o r t e , por la escr ibanía  de 
Noblejas, se cita y  llama á Juan  C aparros ,  alias el C orche-  
tero, para  q u e  luego que llegue á su  noticia este anuucio  se 
p resen te  en osíe juzgado, silo en  C ham ber í ,  á fin de  cu m 
plir lo resuelto por la super io r idad  del te rritorio  en causa 
contra  el m ism o; apercibido q ue  do no hacerlo le p a ra r á  el 
perjuicio  que haya lugar.

D. Francisco G arcía  León, Juez de p r im era  ins tancia  de 
esta c iudad  de  G uad ix  y su part ido  &c.

Por el presen te  llamo y emplazo á José A m ad or ,  cas te 
llano nuevo y vecino q ue  ‘dijo se r  de la villa de A brueena , 
pa ra  q ue  en el término de 9 d ía s ,  contados desde  la i n s e r 
ción de  este edicto en la Gaceta de  la c o r t e , se presento  en 
este juzgado p a ra  ratificarse en la decla rac ión  q ue  tiene 
p res tada  en la causa criminal que se sustancia con tra  A n 
tonio Santiago, alias P e ra le s ,  y consortes sobre heridas,  
cuya causa se halla recib ida á p rueba  y ausen tes  los reos; 
pues  asi lo he m andado  en auto de h o y ,  por no h a b e r  p o 
dido ser  hab ido  el A m ador ni testigos q ue  lo abonen  , m e 
d ian te  habe r  manifestado el Alcalde de dicha villa que en 
ella no habia  ni se conocia ninguna persona que se llamase 
José Amador.

Dado en G uad ix  á 15 de O ctubre  de 1850. =  F rancisco  
García  León. =  Por m and ado  de dicho s e ñ o r ,  P edro  de 
Alarcon.

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de p r im era  instancia 
de  la c iudad  de Huete y su partido.

Por  el presente  cito, llamo y emplazo á Segundo  B en i-  
tez, alias Sopas, vecino de la A lb e r c a , para  que  dentro  de 
30 dias  se presen te  den tro  de la cárcel de este juzgado, 
contra  el que y otros consortes estoy ins tru yen do  causa c r i 
m ina l de oficio por el delito de robo frus trado  en la casa de 
José Gismero , vecino de Carrascosa del Cam po, la noche 
del 6 al 7 de Se tiem bre  último: si asi lo hiciere  se le oirá 
y ad m in is t ra rá  ju s t ic ia ,  y  de  no hacerlo le p a ra rá  el p e r 
ju icio  q ue  haya lugar.

Dado en Huete á 20 de O ctubre  de 1S59.==Ramon Sali
nas y G ó n g o ra .= P o r  su m an dad o ,  Mamerto José de Alique.

Juzgado de p r im era  instancia  de Rioseco. =  En la m a 
drug ada  del 13 de Se tiem bre  último ha sido robado  de  la 
casa de  Gregorio H e rn á n d e z , vecino de T o rd e h u m o s , un  
macho de  tres anos de e d a d ,  de alzada seis cu a r ta s  cuatro  
dedos ,  pelo cas taño ,  boci - ro jo , con un  lun a r  b lanco en  la 
crin  ju n to  al encuen tre .

Por lo tanto ruego á todas las A u to ridades  p rac t iqu en  
las mas oportunas diligencias por ver de  conseguir  el p a 
rade ro  de dicho m acho ; y para  en el caso de  se r  hab ido  
lo rem itan  á este juzgado con la persona ó personas á quien  
se le e n c u e n t re ,  s iem pre  q u e  de ellos se tuv iese  a lguna  
sospecha.

Rioseco y O ctubre 23 de 1 8 5 0 .= L ié b a n a .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS PONTIFICIOS.
El P ad re  Santo va á h acer  er ig ir  á sus espensas un mo

num en to  en  honor del malogrado Conde Rossi. El m o n u 
mento se le v an ta rá  en  la iglesia de los Santos Lorenzo y 
D ám aso ,  p róx im o al lugar  en  q ue  fue cometido aquel ex e 
c ra b le  a tentado.

Un decre to  exped ido  rec ien tem en te  por el Gobierno p o n 
tificio d ispone qu e  sean  q u em ado s  el 10 de N ov iem bre  p r ó 
xim o todos los bonos de  16 bayocos, especie de  papel de la 
p asada  R ep úb lica ,  q ue  h a n  sido recogidos por las cajas del 
Tesoro  público.

La ven ta  del papel consolidado seguia en Roma bas tan te  
an im ada .

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a .— F r a n c f o r t  1 8  d e  o c t u b r e .

E n  la sesión ce leb rada  a y e r  por la A sam blea  federal, el 
enca rg ado  de  Negocios de  la Hesse Electoral leyó un  in for
m e sobre el estado de  las cosas en dicho pais ,  y  los r e s u l ta 
dos de las m ed idas  adop tadas  para  res tab lecer  en él el órden. 
El encargado  de  Negocios p resen tó  en  seguida proposicio
nes, que  han pasado  á una  comisión, con el encargo de p r e 
sen ta r  p ro n tam en te  un  informe. La conducta  de los Oficia
les hesseses ha co n tr ibu ido  mas bien á a f irm ar que á d e b i 
li ta r  al Ministerio Hassenpflug. Los Oficiales que  han  p re~  
sen tado  su dimisión se rá n  reem plazados por otros. Nada se 
h ab la  aqu i  de  un a rreglo  en tre  el Austria y la P ru s ia ,  r e 
la t iv am en te  á la cuestión  de  la Hesse E le c to ra l , y menos 
sobre  la cuestión a lem ana .  Las re laciones en tre  las dos P o 
tencias  son m as desagrad ab les  que  nunca .

Se  d ice  que  las ú lt im as notas en v iada s  por el G abinete  
de  Y iena al de Berlín están concebidas en té rm inos  m u y  
enérgicos. Se an un c ia  que el Conde R eeb berg ,  ex p len ipo
tenciario  del A ustr ia  cerca del poder  res tr ic to ,  ha t ra ído  
a y e r  pliegos im p o r tan te s  de Bregentz.

Mr. Detmold está  de regreso en H annover.  Ha esistido á 
Ja sesión de  la A sam b lea ,  la cual ado p ta rá  en  b reve  resolu
ciones im portan tes .

A s c h e f f e m b u r g o  1 7  d e  o c t u b r e .

El segundo cuerpo  de  e jé rc ito ,  los cuatro  ba ta l lones  di 
cazadores  y  otros regim ientos q u e  au n  no podem os desig

n a r  h an  recibido ó rd en  de estar prontos á pa r t i r  á la p r i 
mera  órden.

Todos los licenciados h a n  sido l lam ados; de modo que 
el efectivo de cada  compañía se au m e n ta rá  con 171 h o m 
bres. Se han  expedido  las ó rdenes  á los Estados mayores, 
y han llegado esta m añana .  P o r  esto se ve que ia c o n fe r e n 
cia de Bregentz no ha  ta rdado  en p rod uc ir  sus resultados.

B a h e i u .— M u n i c h  1 8  d e  o c t u b r e .

Las licencias que  deb ían  expedirse  al segundo cuerpo  de 
ejército se han  s u s p e n d id o , y las que  ya se h ab ían  e n tre 
gado han  sido re t iradas.  Todos los militares con licencia d e 
ben s r l lamados á sus banderas .  De este modo la brigada  
acan tonada sobre  el Mein inferior se rá  tam bién  llamada.

El P rínc ipe  S chw artzem berg  solo ha hecho aqu i  una  
corta parada .  El P rínc ipe  ha sido llamado á Viena.

W U R TE M B E R G .— S t UÍTGARD 1 7  DE OCTUBRE.

Sabemos que por consecuencia de las conferencias de 
Bregentz se ha  concluido la crisis minis terial en la Hesse 
E lectora l ,  y que  Mr. de  Hassenpflug se re t i ra rá  tan luego 
como se en cuen tre  u n  Ministerio con ven ie n te ,  en atención 
á q ue  el A u s tr ia ,  cediendo á los consejos de la Raviera y 
dei W u rtem b erg ,  no ha ofrecido sino con esta condición el 
apoyo federal al E lec tor,  recom endándole  adem as que adop
te medios de conciliación.

Sabemos que el P ríncipe  Constantino de W albu rg o ,  Di
putado por L e u tk i rc h ,  condenado á 15 meses de  prisión en 
una fortaleza por delito de ofensa contra el G obierno, ha 
solicitado un plazo, alegando que  im portaba  á los electores 
que le hab lan  nom brado  que desem peñase  sus funciones 
como D ipu tado ,  y p a r t icu la rm en te  como ind iv iduo  de la 
comisión de Hacienda y de  Constitución.

G r a n  d u c a d o  d e  b a d é n . — G a u l s r u h e  1 7  d e  o c t u b r e .

La segunda C ám ara  de los Estados debía de l ibera r  hoy 
sobre un gran  n ú m ero  de petic iones , cuyos f irmantes pi
den que se conceda una  amnistía á los acusados de delitos 
políticos. El re la tor de  la comisión, Mr. Bissing, habia solici
tado pasasen  las peticiones al Gobierno, suplicándole m an
dase cesar  las diligencias in s tru idas  contra  los ind iv iduos 
menos comprometidos en la revo luc ión ,  y ya aplazadas por 
decisión an te r io r .  La discusión ha  qued ad o  aplazada para  
otro dia.

P r u s i a . — B e r l í n  1 7  d e  o c t u b r e .

La sesión de ayer  ce leb rada  por el Consejo provisional 
de los P rínc ipes  ha sido de  corta durac ión . Se leyó una  
correspondencia  seguida en tre  los G abinetes de Viena y B er
lín re la tivam en te  á la unión da las A duanas. Se han  hecho 
varias  cooiunicaciones con motivo de la aprobación dada  
por varios Gobiernos de la Union sobre la política seguida 
por la P rus ia  en el asunto  de la Hesse Electoral. La delibe
ración sobre el asunto  de la Union en general q ued a  su s 
pensa hasta q ue  lleguen las declaraciones de los Gobiernos 
sobre Jas proposiciones hechas por el G abinete  de Berlín.

La p ró x im a  sesión está señalada p a ra  el martes.

— A yer en la reunión o rd in a r ia  de la L a n d w e h r  se a n u n 
ció que  sus  ind iv iduos  deb ían  es tar  prontos á un l lam a
miento á las a rm a s ,  y q ue  era  llegado el momento decisivo. 
No se t r a ta rá  de u na  in tervención  pacífica en com an  de la 
Prus ia  y del Austr ia  en  la Hesse E lec to ra l ,  a tend ido  q ue  e s 
tas dos potencias no consideran  la cuestión de derecho  bajo 
el mismo punto de vista.

Los últimos despachos del G abinete  de  Berlín al de V ie- 
na y la respuesta  del Príncipe S c h w arzem b erg  alejan toda 
duda sobre  este punto. No se t ra ta  de la mediación de la 
Baviera en tre  Yiena y Berlín, p o rq u e  ella es tan imposible 
3omo la accesión del H annover á una alianza ofensiva y 
defensiva de los reinos del centro  en la crisis ac tu a l ,  p o rque  
3Sto seria un conjunto de hostil idades contra  la Prus ia .

El pueblo  considera  la lucha p róx im a como una guerra  
le  ind epen den c ia  contra la P rus ia  y sus aliados, y tiene 
oor consecuencia un  c a rác te r  nacional p ru s ia n o ,  p r e p a r á n 
dose á re sp o n d e r  con entusiasmo á la voz del Rey.

I d e m  1 8 .

Se sabe que  el Elector de  Hesse ha dirigido al Rey una 
car ta  rogándole tenga á bien su contienda  con los Estados. 
Desde entonces se ha esparcido el ru m o r  de q ue  la Prus ia  
se habia  puesto de acuerdo  sobre este punto  con el Austria , 
y que  las dos potencias in te rv en d r ían .  Esta  noticia no tiene 
visos de p ro b a b i l id a d ,  porque no ha lugar á in te rv e n i r  en 
la Hesse Electoral.  El pais está tranquilo . Los T r ibu na les  
han  fallado. La única salida posible es la re t i ra d a  dei Mi
nisterio Hassenpflug, la convocación de los Estados y la p r e 
sentación del presupuesto .

I d e m  1 9 .  j

Se ha restablecido la a rm onía  en tre  los m iem bros  del 
Gobierno. Mr. de Mantenfíel ha cedido á las exigencias del j 
m om ento ,  qu ed an d o  en el Ministerio; pero  es fácil p rev e r  ¡ 
q ue  no se en ten de rá  por m uch o  tiempo con Mr. de Ra~ j 
dowítz.

En cuanto  á las voces de modificación del Ministerio , de 
qu e  h an  hab lado  m uchos periódicos, y en tro  ellos el Llody j 
de  V iena ,  podemos asegurar  q u e  no t ien en  n ingún  f u n d a -  j 
mentó. Todo d ep en d e rá  de la ac t i tu d  de  las Garuaras.  El j 
G abinete  d ebe  p re p a ra rse  p a ra  sérios d e b a t e s , y Mr. de Ra- j
dow ilz  ten d rá  m ucho  trabajo  en v en ce r  la fuerte  oposición ¡
que  su f r irá  su política. j

El P ríncipe  de P rus ia  p e rm an ec e rá  en Berlín hasta  que  \ 
vuelva  de Varsovia el Conde de B randem bourg .  j

E n  la corte se espera  q ue  v e n d rá  el E m p era d o r  de  R u -  ¡ 
s i a , y se cree que el P ríncipe  de P rus ia  no sa ld rá  de la ca -  • 
pital antes de la llegada de  S. M. I. J

E n  los c írculos b ien  in form ados se a t r ib u y e  al P rínc ipe  j 
F ederico  de  Hesse la in tención  de  em p e ñ a r  al E m p e ra d o r  ,

I

Nicolás á que part ic ipe  de las m iras  de nuestro  Gobierno 
re la tivam ente  al asunto de  Hesse Cassel.

Es probable  que  el Duque de A nhalt Bernburgo  q ue no 
t iene heredero  d irec to ,  y que se dice hallarse bastante d é 
b i l ,  abd icará  en b reve  en favor dél Príncipe de Dessau. En 
este caso todos los te rritorios  de la casa Real de Anhalt re
cae rán  en el D uaue  de A nhalt  Dessan.

M üN S TE R  17 DE OCTUBRE.

Una p3rte de las t repas  de n u es t ra  guarnición ha ido á 
tom ar esta m añana  acan tonam ientos  en las cercanías de 
P u d e rb o rn ,  cuyas tropas sa componen de  una bater ía  de á 
12, la p r im era  compañía á pie dei 7? regimiento de artille
ría y dos escuadrones del 7? regimiento de coraceros. Hoy 
h a n  corrido rum ores  que el cuerpo de  ejército de observa
ción de  la Hesse Electoral se t ras lada ría  á W anb urg o  para 
acercarse  á la frontera.

Se añade  q ue  la L a n d w b e r  de la guardia  sa ld rá  también 
m u y  en b rev e  para  la fron tera  de la Hesse Electoral.

H e s s e  E l e c t o r a l . — C a s s e l  1 9  d e  o c t u b r e .

Mientras que  varios periódicos a lem anes an unc ian  que 
el Gobierno bávaro  está á punto  de en v ia r  tropas de o bser
vación á ia Hesso E le c to ra ! , sabemos de un  corresponsal 
del Diario de F ra n c fo r t , de W i lh e lm s b a d , que si por una 
pa r te  las proposiciones del Consejero Mr. E ívers  han sido 
desechadas ,  la in tervención  de MM. Duysing y Losberg ha 
dado otro giro ai asunto , y con p robab i l idad  de que  se ad
m itan  sus proposiciones. Estamos m uy  dis tantes de creer 
qu e  las cosas esten tan  ade la n ta d a s ,  ni menos creemos que 
las tropas b ávaras  esten próx im as á p en e tra r  en  ia Hesse.

Puedo formarse una id ea ,  leyendo la N ueva Gaceta de 
M aguncia , de lo que  seria la pacificación del pais en el 
caso do una  in tervención a rm ad a  de la B a v ie ra , si la P ru 
sia no tenia el valor de in te rv e n i r  por su parte. Según di
cho pe r ió d ico , la ocasión ser ia  de las m as favorables para  
reem plazar un cuerpo  de Oficiales rebeldes por otros Ofi
ciales sacados de los Estados de la Confederación, p a r t icu 
la rm ente  del G ran  Ducado de H esse-D arsm stad t,  cuyo ejér
cito ha dado tan rec ien tem ente  p ruebas  do fidelidad y de 
valor.

W i l i i e l m s t a d  18 DE OCTUBRE,

Es cierto que las proposiciones de Mr. E lvers  no han 
sido acep tadas  por el Elector; pero  la in te rvenc ión  de 
MM. Duysing y de  Losberg han  dado otro giro al asunto.

E n  este momento los candida tos minis teria les tienen 
confianza do hacer  adoptar  su programa, y según se nos ase
g u ra ,  uno de los principales obstáculos p ara  el res tab lec i
miento de u q  órden  de  cosas regu lar  ha desaparecido por 
ahora.

P o l o n i a . —  V a r s o v i a  1 5  d e  o c t u b r e .

A yer llegó á esta S. M. el E m p era d o r  á las cinco de la 
m añana .  E n  la comitiva de S. M. viene el A y u d an te  de 
campo genera l  Conde de Orlofí.

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla 23 de Octubre.

A yer  como estaba  anunc iad o  se ce lebraron  en esta san
ta iglesia ca tedra l  unas solemnes exequ ias  por el alma de la 
Reina de Bélgica, h e rm ana  de nuestros excelsos Príncipes 
SS. AA. RR. los Sres. Duques de Montpensier. S e v i l la , que 
ha com prendido  la vehem encia  de su  do lo r ,  se ha apresu
rado  á ofrecer á SS. AA. una nueva  p rueba  del sen t im ien
to qu e  le ha cabido en  la pérd ida  de la Reina de  Bélgica. 
Las A utoridades  y corporaciones, los func ionarios ,  em plea
do s ,  el e jé rc ito ,  el c le ro ,  los par t icu la res ,  todos han  h inca
do sus rodillas en el tem plo ,  rogando á Dios por el eterno 
descanso de la h e rm a n a  de nuestros  Príncipes.

Cádiz 23 de Octubre.

Por fin parece  q u e  ha empezado en  Ghiclana á hacerse  
im portan tes  mejoras. Según se nos asegura  va á limpiarse 
un trecho del rio, como de  20 va ras  de  ancho, desde el si
tio q u e . l lam an  la Galerilla hasta el P u en te  C h ico ,  dándo
le una p ro fu nd id ad  como de una vara.

Si se tiene en  cuen ta  que  el rio está seco ,  excepto en 
las g rand es  mareas,  en que alcanza hasta una cuarta  de fon
do ,  y que  la mejora qu e  se in t e n ta ,  no solo podrá  hacer 
q ue  algunos botes lleguen hasta  el m encionado puen te ,  sino 
q u e  los caños q ue  desaguan en el rio se limpien por el flujo 
y reflujo de las m areas  q ue  antes no Ies llegaba , es este 
un  paso de  alguna im p o r t a n c ia , cuya  idea parece  ha sido 
del nuevo  A lcalde-C orreg idor Sr. Garrigó.

T am bién  se t r a t a , según nos dicen , del enm adronado  
de los caños y embaldosado de las calles princ ipales .  ¡Oja 1 á 
q ue  el A yun tam ien to  de  aquella  villa y su p re s id en te ,  co
nociendo los ve rdaderos  in te reses  del pueblo que rep resen 
tan ,  p ro m u ev an  otras m uchas  mejoras igualm ente necesa
rias para su  prosperidad, y p ara  a trae r  á los forasteros, que 
deser tan  á campos no tan am enos por la dif icultad de co
municaciones coa este sa ludab le  pueblo. ( Del Comercio.)

Barcelona  23 de Octubre.

A yer á las seis de la m añan a  salieron de esta capital 
para  Valencia en un ca rrua je  part icu la r  la Sra. Infanta 
Doña Josefa y &ü esposo. Su médico y a lguna persona  de 
su se rv id u m b re  q u ed aron  en Barcelona para  reunírse les  en 
breve . D uran te  su corta p e rm an enc ia  en la fonda de Orien
te varias  personas  de dis tinguida posición se han a p re s u ra 
do á ofrecer sus respetos á la señora  infanta  en clase de 
simples part icu la res .

 .El 19 tomó posesión del Gobierno de  la provincia  de
Gerona el Sr. D. Antonio Vicente de Páfga.



 .En v ir tud  de una disposición d a d a  por el Sr. Gobe
nador de esta p rov inc ia ,  qusda  sin efecto la privativa < 
que hasta ahora había  disfru tado el gremio de m ercan t 
re lativam ente á la carga y d e sc a rg a d o  los bu qu es  del pue 
to. Tenemos entendido que se ha convenido que  la desea 
ga desde los bu qu es  al muelle, y de  alli al an den  de arr ib  
se haga ind is t in tam ente  por todos los m atr icu lados ,  cont 
nuando  el servicio de las lanchas d e  la cofradía para  la ca 
ga y descarga en la playa.

Acompaña da d e .u n  atento escr i to ,  el Sr. Confuí geu< 
ra l  de S. M. sa rda  en esta plaza no.* ha dirigido la siguien 
segunda lista de los generosos donativos con q ue  los súbd; 
tos que represen ta  han  contribuido en favor da nuestros  con 
patriotas perjudicados por los últimos aguaceros.

Rs. mr

Sres. Montobbio Vedovu Gio. B a t t ..............................  103
Lasoli G iu sep p e , Vietti Amadeo y Antonett i  Pietro. 80
Maffioli G iacotno..................................................................... 20
Zanfa Lorenzo......................................................    19
Bonnevie G iusepp? ................................................................ 6
Aitino B e rn a rd o   ....................................................... 20
Guidotti Mauricio 1 ................................................... 20
Gandelfo In n o c e n z o . ............................................................  8
Blanci G iovanni.........................  19
Geruti Paolo.........................................................................   12
Cresta S t e f a n o . . .................................................................... 8
Fossa Garlo . . ................................................................ 10
Richetta G iusepp e .................................................................. *10
G. Bassini  ......................................................................  20
Mesehio P ie t ro ........................................................    10
Jannini Gae.tano.............................  20
Zuppeti C lem en te .................................   20
Gat G asp a ro .............................................................................  6
Durio Francesco detto P ia ñ a ............................................  20
Durio Benedetto ......................................................................  19
Jotti Nicola............................................   10
Miglieri Pietro di fu P ........................................................  10
Gamaschelia G iu sep p e ............................  8
Maffioli Giovanni A............................................................... 5 .1 í
Antonio D o r ia .................................    4
Gianello S b v e H r o . . . ...................   4
Saquet Pieí^o A , ....................................................................  19 .1 i

Suma de la p r im era  l i s t a . .   2755..2-1
T e ta ’  .........................3 2 6 3 . .21

Barcelona 2! de CLlubre de 1850 = M a!m u s i .

 Según parece, se han reconocido los inconvenientes quí
ofrec8 la p rueba  que acaba do hacerse  ea  los faroles de ¡s 
plaza de la Constitución p a ra  la rotulación de las calles. Se 
t ra ta  de ensay a r  un nuevo procedimiento que se limite é 
poner los títulos de aquellas p in tados de negro sobre el c r i s 
ta l ,  á fin de que  no se disminuya el efecto del a lum brado 
público. Aun asi hab  á por de pronto un inconveniente  que 
v encer  en la realización de tal mejora , y es que en muchas 
bocas-calles no hay faroles, sino que  están en el interior 
de las m ism as ,  bien que  tal vez sea la intención de fijar 
los rótulos únicam ente  e a las calles que so hallen en el úl
timo caso, pues ea  las demas la misma )uz de los faroles 
h a rá  que se lean con m ayor facilidad las inscripciones de 
las lápidas que  se están co n s t ru y e n d o , escritas tam bién en 
caracléres  negros sobre un fondo de mármol b'anco.

 Los cristales rotulados que  hay ea  la plaza de la Cons
titución, si no son útiles para  el objeto que  se les destinaba, 
son al menos una bella muestra  adoptable  para  reemplazar 
de  noche á las m ues tras  de m uchas tiendas y alm acenes.

 Se tra ta  otra vez de d a r  impulso á los tr<*bq s re la ti
vos al im portante  proyecto de rectificación del álveo del rio 
Llobregat, y que  su desagüe se verifique , como ya se h a 
bía pensado en otra é p o c a , por la parte  de  los estanques 
del R em olar ,  térm ino  del pueblo del Prat.

Los extragos que casi anua lm en te  p roducen  las avenidas 
del expresado rio en todos los terrenos inm ediatos ,  y la 
ir regu la r idad  de su curso, hacen indispensable  una medida 
radical que  corte para  s iem pre  la repetición de daños que 
son de inm ensa  cuantía. (Dd Diario.)

 _ D o s  ex trangeres ,  de nación francesa, y uno de los c u a 
les ha sufrido tres condenas á presidio en su p a i s , y el 
otro un a ,  estaban ayer  m uy ocupados haciendo napoleones, 
cuando el Sr. Comisario S r r a ,  que no en vsno lo es de 
vigilancia, les sorprendió  en tan honrado entretenimiento.

Hemos visto y exam inado  deten idam ente  todos los ú ti
les de que  se se rv ía n ,  que  por su sencillez no han podido 
menos de {limarnos la atención. Los moldes consisten en 
dos cuadros de m adera  de unas tres pu lgadas , huecos y 
rellenados de ceniza m u y  fina y algo h úm eda:  colocan en 
medio de ambos una pieza buena ,  y ajustados y sujetados 
fuertemente entro sí por medio de una cuerda  el basto y 
grabados , quedan  impresos en la ceniza. Guando se conoce 
que lo e s tán ,  se introduco por el centro de ambos moldes 
un punzón, que llegando h ista el cor ion de la pieza colo
cada ,  p rac l i ;a  un agugero on la Co i í í z j . Sácaso e a  seguida 
la pieza, se vuelven  á ju n ta r  los moldes, y por el agugero 
se introduce el m tal de rre t ido ,  y la pieza falsa queda  h e 
cha con tanta p 'r facc io n  como la buena. S icase ,  y con una 
lima se igualan los bordes ,  im prim iendo luego las letras de 
«Dios protege la Francia.» Es indudab le  que por este medio 
un horabro'solo pi'ede hacer  300 napoleones en un solo dia.

Sabemo; q u e ,  t into el Exorno. Sr. Capitán general como 
el Excmo. Sr. G obernador c iv il ,  han  quedado m uy satisfe
chos del Sr. Comisario Berra por el servicio que  acaba de 
prestar. (Dd Sot.)

■ El dia 20 se encargó de la Capitanía general de Aragón
el Excmo. Sr. D. Ferm ín  de EzpeEta. (D d  Barcelonés.)

Valencia 24.

Ayer leimos con gusto en el Diario mercantil la comuni
cación que  el Sr. Conde de Castellá dirigió á nuestro apre- 
ciable colega, ofreciendo ceder sin indemnización alguna los 
terrenos do su propiedad  que deba a travesar  la linea dí 
ferro-carr i l  desdo Castellón á J á t iv a ; y para el caso de qu€

el Gobierno de S. M. tome á su cargo la ejecución de tan 
importantes ob ras ,  comprometiéndose á pagar doblada la 
contr ibución legítima que corresponda á los pueblos eu los 
cuales, poseyendo bienes, se gocen los beneficios inm ed ia
tos y directos que deben  ser el resultado de las mismas.

Unimos el sincero voto de nuestra gratitud al de todos 
los valencianos q u e ,  , siendo verdaderos amigos del pais, 
aprecien debidam ente  este rasgo de generoso patriotismo.

El Sr. Conde de Castellá, deseando la realización pronta 
de esas líneas, que deben  se r  fuente inagotable de riqueza 
para nuestra provincia, limita su proposición al caso de 
quo saa comenzada esta via da comunicación dentro de dos 
años y terminada en el período de seis.

Desearnos que sem ejante  conducta sea imitada por todos 
los propietarios que figuran bajo iguales circunstancias. De 
este modo seria casi indudab le  la realización de tan grande 
proyecto, por cuanto la expropiación forzosa es uno do los 
ramos que mas dificultades pecuniarias ofrece para e m p r e 
sas de tal na tu ra leza ,  especialmente en terrenos cuyo v a 
lor intrínseco es considerable ,  y cuya propiedad ha sufrido 
tan multiplicadas divisiones.

|  Este sacrificio de presente  redituaría en el porvenir  in -  
I mensos beneficios á los mismos propietarios. Sea pues im i-  
| tada la loable conducta del Conde de Castellá, mereciendo 
I bien del pais ahora ,  para  repor ta r  después ventajas in ca l

culables. (Dd Cid.)

-— Los pilones de las fuentes que  se están colocando en la 
plaza del Cid y en la de Calatrava son de piedra blanca 
muy bien lab rada ; tienen una forma muy l iada ,  y si lo d e 
mas corresponde, las fuen tes .se rán  dignas de Valencia y de 
las g randes obras que  se h an  hecho para traer  las aguas.

Tenemos entendido  que  la canalización se suspenderá  
por ah o ra ;  pero como una obra tan colosal no puede q u e 
d a r  asi y se ha de continuar ta rde  ó temprano, bueno seria 
que con tiempo se formulase un proyecto general de las 
fuentes monumentales que han de adornar  á esta población, 
de term inándose  sus condiciones y publicándose con la a n 
ticipación necesaria para  quo nuestros fundidores y nues
tros artistas pudieran  p resen ta r  buenos modelos. Creemos 
que en la parta  de hierro y bronco h ¡brá quo luchar con 
el alto precio que tienen aqui estos productos,  lo cual im 
posibilite quizá su  uso para  las fuentes; pero en cuanto á 
la p ; r te  artística ó do esta tuaria  na hay n-cesi 1ad do bus
car fuera  del pa is  lo qu e  en él so puedo encontrar reun ien 
do las condiciones da mérito y bara tu ra .

Las obras que so han  hecho este año en el cementerio y 
las novedades que ofrece, algunas de ellas muy notables, 
au m entarán  indudablem ente  el núm ero de las perdonas que 
visitan aquellos lugares el dia da Todos Santos. Clon este 
motivo no podemos menos de hacer p resenta  á quien c o r 
responda la necesidad de adop ta r  medidas análogas á las 
que se tomaron el año pasado para  evitar la confusión y el 
bullicio que  antiguam ente  re inaban  en tales d ias ,  tu rbando  
Ij paz de los sepulcros: la confusión no será  tan ta ,  m erced 
á que se han  abierto dos p u e r ta s  laterales; pero siempre 
será necesario vigilar ,  á fin de  que no se convierta  aquello 
en un porrate  y tomo el a ire de fiesta que suelen tener  en 
eble país lodos ios actos públicos, (Dd Diario.)

Discurso p ronunciado  en la U nivers idad  de Santiago en 
el acto solemne de la inves tidura  del grado de licenciado, 
por D. Antonio Neira de Mosquera.

limo. S r . : Al tom ar sobre mis débiles hombros la e m 
presa de significar los sentimientos de mis dígaos com pa
ñeros, no he reconocido que me constituía en nuncio  de 
una reparac ión  á la cual van unidos los mas gratos recue r -  
d o j  y las mas consoladoras esperanzas de la juventud . El 
dia de hoy es el l indero de e3a vida de nobles aspiraciones, 
do sobrias em u lac io nes , de saludables consejos y de espío- 
raciones científicas: hoy desaparece paré  nosotros la vida 
del estudiante. Antes .de este á Dios que pronunciamos al 
pie do nuestros lares literarios, justo  será que nuestra  ú lti
ma entrevista sea un público testimonio de  respeto y la p ren 
da segura y du rad e ra  del reconocimiento que  sabe inspi
r a r  el noble magisterio de las Academias. Nosotros p ro c u 
ra rem os compensar los desvelos do nuestros maestros con el 
imperecedero tr ibuto de la adhesión , p o rque  c o m p re n d e 
mos que si la n a tu raleza coloca una mano protectora al l a 
do de nuestra  cu n a ,  la inteligencia deja perc ib ir  un ac .n to  
ins inuante  en las escuelas donde la imaginación ad ivina la 
gerarqu ía  de las aulas. La vida del corazón pertenece á 
nuestros p a d r e s ; pero la vida del pensam iento  pertenece á 
nuestros maestros.

Antes de presentar la importancia del grado académico 
que vamos á rec ib ir ,  publiquemos las eléva las a sp i ra c io 
nes de nuestro reconocimiento. Dirigidos desde nuestros 
primeros estudios los dígaos catedráticos de la facultad, 
aprov. j hamos esta ocasión pública y solemne para signifi
carles el sincero homenaje de nuestra  gratitud. Hay parece
rá  pequeña la oración de nuestros sen t im ien tos ,  pero tal 
vez rep resen ta rá  m añana el tributo de una fu tura  genera
ción literaria. ¿Qué importa nuestra  p róxim a separación si 
nuestros pensamientos se ag rup arán  como en los certámenes 
de las Academia?, y recordaremos la experim entada  voz del 
magisterio como bajo las bóvedas de las au la s?  El dia de 
hoy es una fecha que ya no se bo rra rá  de nuestra  memo
ria : aqui acaba y empieza una existencia ; el abogado reem 
plaza al e s tud ian te ,  y como si no bastase la benévola a c o 
gida de nuestros ca tedráticos,  un ilustrado y numeroso 
concurso solemniza nuestra  recepción científica. Justo será 
que para  va luar la compensación que existe en los destinos 
de la v id a ,  donde la esperanza vive á expensas de los r e 
cuerdos , presentemos pnr nuestra parte  Ja importancia aca 
démica del gi'ado de licenciado en la facultad de jurispruden
cia. Bien reconocemos que esta empresa exige mas espacio y 
mayor in te l ig enc ia ; empero contamos con la protectora 
aceptación del dignísimo Rector que preside este acto l i te 
rario , con la benévola acogida de nuestros maestros y con 
el parabién  de las personas que han concurr ido  á esta re 
cepción.

limo. Sr.: El origen del g ado de licenciado en ia facul
tad de ju r isprudenc ia  , como el establecimiento de las un i
vers idades, pertenece á la edad media. Su historia com ien
za en Roma, pasa á Bolonia, viene á Paris y llega á S a la 
manca. Entonces tiene lugar la peregrinación inteligente de 
los diversos pueblos de Europa. La agitación religiosa do la 
edad m e d ia , que lleva á I03 cálidos arenales  del Asia un 
pueblo de c ru zado s ,  se cambia después en hervor científico

y literario qué  des truye  los m erid ianos de las naciones y 
proclama una sola nacionalidad sobre todas las nac iona lida
des do los E stados—la nacionalidad de la inteligencia.

Las universidades dan cartas de  naturaleza á los e x t r a n -  
geros ,  y los españoles m archan  á Paris y Bolonia como a n 
tes venían los franceses é italianos á Córdoba y G ran ada .  Y 
como si este deslinda generoso de la inteligencia no aun ase  
la relación europea de las ciencias,  un C ardenal español 
funda en Bolonia una v e rd adera  colonia de ju r isper itos  —  
el colegio de San d e m e n t e  de los españoles; y esta colonia 
de  estudiosos comentadores viene m is ta rde  á España p a ra  
pres ta r  los obreras  de  ese monumento legal que  tiene algo 
del Coios seum  y del Y at;cano ,  de la Roma pagana y de la 
Roma sacerdo ta l ;  de esa obra ju r íd ica conocida en tre  nos
otros por Las Partidas.

Autorizada la licenciatura en ambos derechos y única 
depositaría de la verdadera  in terpre tac ión  de las leyes ,  es 
la precursora del .magisterio académ ico y rep resen ta  á la 
vez el principio tradicional de los com entadores y la a u to 
r idad  irrecusable  de las escuelas. Los Códigos son obra suya; 
las reformas lególes se le co n su l ta n ; la res tauración de  los 
buenos principios viene de  su influencia, y salen de su seno 
los comentadores .que, apitand > duran te  largos años de vi
gilias los tesoros depositados des ie lrnerio  hasta Bartulo, dan  
á las leyes la elevación de la filosofía y la fuerza del e x á -  
men. Los Papas y los Reyes bascan  á los jur isperitos  pora la 
compilación de las leyes antiguas ó la redacción de las r e 
soluciones contem poráneas ; los unos le confian la colección 
de las Decretales ó la regubn izacioa de los Bularios, y los 
otros les entregan como en España las incoherenci ¡s legales 
de los fueros y behetrías para  arm onizar el Código de un 
pueblo dividido en provincias por las montañas, que  es cc^- 
mo si d ijéram os, por la m m o  de Dios Algunas veces, no son 
¿olo los licenciados, los maestros y los legisladores, sino que 
comprendido colectivamente el principio de Autoridad c ien
tífica que represen tan  las u n ive rs idad es ,  les Pontífices y los 
Mena reas envian á las f lealtades sus colecciones legales para 
la revisión civil ó canónica, y estas asambleas científicas 
son, por lo que toca á la inteligencia de sus declaraciones, 
los últimos restos da los Concilios de Taledo y los primeros 
libares de las Cortes do Valladolid y Medina del C impa.

El título de licenciado en la facultad de ju r isp rudenc ia  
viene, según el e rudito  jesuíta Mendo (I), á licentia quea'in hoc
yradu conceditur id  ascenderé ad gradum  doctoris v d  m a •
plstri. Su creación es contemporánea del Libro de las sen 
tencias de Pedro Lombardo y de las decretales de Gracia
no- U un ivers idad  de Paris  lo estableció en 1150.

Ei estudio de ambos derechos pasó de Roma á Rávena y 
de Ravena á Bolonia; empero  en esta c iudad  comienza el 
verdadero estudio del derecho civil,  el cual tiene un  n ú m e 
ro ex trao rd inario  de prosélitos en los estudiantes españoles, 
ingleses y franceses. Las glosas y E s  sum as se multiplican, 
y la escuela i rner iana  de prolijos comentarios hace p reve r  
á los ju r is tas  escolásticos Entre tan to  E s p a ñ a , á costa de 
esta res taurac ión del derecho rumano y elevación del dere» 
eho canónico, se adelanta  á las d em as  naciones de Europa, 
presentando un Código homogéneo que se a t r ibu ye  á B er
nardo el Compostelano, Jacome de las leyes, Fernando  Mar
tínez y P edro— discípulos y licenciados en derecho do la e s 
cuela da Bolonia. Alonso X establece el Ordenamiento de las 
Tafurerias y lo compila de su orden un antiguo es tud ian
te de Bolonia, el maestro Roldan. El Papa Gregorio IX e n 
carga al español San R aim undo de Peñafor t ,  que  había  es
tudiado en Bolonia, la redacción de un nuevo Código de 
derecho canónico, el cual es remitido á la un ive rs idad  de 
Paris para  que se siga esta compilación, tanto en la ex p li -  
3acion de las a u l a s , como en la aplicación de los p roced i
mientos judiciales. Entonces el magisterio de la enseñanza 
Je ambos derechos , derivación académica del grado de li
cenciado, rep resen ta  la sanción de la inteligencia y del e s -  
iudio, y por una primacía jus ta  y merecida se d iv ide  en tre  
Vanee ses y espa ñoies: los primeros traen  á la escuela de 
J o u l e s  los nom bres de R oss i , Alccato y G ovea , y los se 
gundos aportan  á la de Salamanca á Ramos del Manzano, 
^alacies Rubios y ó nuestro  compatriota el gallego García 
le S aavedra .

En los siglos XVI y-XVII el estudio d¿l de; echo civil y 
canónico se ensancha en E spaña; y á la pasada p e reg r in a 
ron  á Pad ua ,  Ferra ra  y Bolonia, sucede la concurrencia  
jo in te r rum pida  de loa estudios nacionales que el Em pera  - 
iur Cas los V había levantado como otros tantos diques p ara  
>1 torrente  de Alemania. En el Concilio de Trento los ju r is^  
)eritos españoles ocuparon sus asientos al lado do los teólo
gos de el :v-.do renom bro para el restablecimiento de la un i-  
lad católica combatida por la reforma protestante; y los li
cenciados A cuñas, Agustinos, A lavas ,  Espinas y C o varru -  
)Í35 a lternaron con los C ilios ,  Laines y Carranzas.

Entretanto las aulas e ran  ei hospedaje de un núm ero 
mecido de estudiantes que establecieron en la Pen ínsu la  él 
lesarrollo de los principios que antes se enseñaban  en pocas 
{ señaladas escuela?. Paravicino y Solórzano; P ereyra  ea  
Salamanca; López, Madera y Solís en Alcalá ; Ortiz de A m a- 
fra en Sevilla; Martin Carrillo en Zaragoza, y en esta misma 
jn iversidad  los Montenegros y los Novoas S a (gados que p ro -  
iujerou mas tardo los F igueroas, los Várelas y los Castros, 
esparcieron en las aulas la recta in terpre tac ión  de las leyes.
A la par de los maestros so aum en ta ro n  los legisladores. A l 
gunas voces los autores  y los comentadores de las leyes se 
■easumian en el catedrático.

El Ordenamiento de Montcdvo es la obra oficial de un l i 
cenciado d is t ing u ido , y el elegido por D. F e rnando  el Caló- 
ico para la r< fyrn:a de las Leyes de Toro es un do c to r ,  un 
mtiguo colegial de San Bartolomé do Salamanca , D. Juan  
l^opez Palacios Rubios. Después de los trabajos hechos por 
os doctores Alcocer G uevara  y Escudero  para  la p ub lica -  
non de la Nuava Rx<pilación , dos licenciados en derecho la 
'evisan y la conc luyen-A rr ie ta  y Atienza. A la obra de los 
urisperitos sucede progresivam ente la obra de los com en-  
adores ; á la ley la glosa. Después del legislador el ca te d rá 
tico, el licenciado. Al Fuero Real comenta M ontalvo, á las 
Ordenanzas Reales Diego P e r e z , á las Partidas Gregorio Lo- 
:>ez, á la N u°va Recopilación Alfonso de A< evedo.

La escuela histórica del d erecho ,  leva; tando los escom
bros de las antiguas soc iedades ,  y descubriendo los frag
uantes  do las pasadas legislaciones , es la herede ra  de las 
mportaciones del derecho rom ano y canónico. La filosofía 
ie hace á rb i t ra  do los destinos del m undo ; y conducida  
jomo un meteoro luminoso por medio de la im pren ta  y de

(1) D ejare  académico.



la discusión, ya no cabe en las escuelas, sino que irradia 
p o r  e l dilatado horizonte de las sociedades modernas. Las na
cionalidades se modifican bajo el peso imperial de la espa
da del vencedor de Areola ; las leyes políticas se multipli
ca n ;  las leyes civiles se aminoran , y el estudio del dere
cho busca nuevos senderos para la genuina interpretación 
de las leyes.

Hemos llegado sin reconocerlo á nuestros dias, y la voz 
del respeto nos impone silencio. Desearíamos consignar la 
benéfica influencia que puede ejercer en los públicos estu
dios ese principio de espansion científica que es el símbolo 
militante de nuestros dias: quisiéramos manifestar que des-

Ímes de las buenas instituciones científicas y literarias han 
legado siempre los buenos Códigos, como Bolonia precedió 

á las Partidas y Salamanca á las Leyes de Toro, pagaríamos 
u n a  justa  deuda de reconocimiento tributando nuestro s in 
cero elogio á la importancia y elevación que el magisterio 
ha  recibido entre nosotros, como recompensa del estudio 
aleccionado con la experiencia y enriquecido con la filoso
fía ; empero permitidme que termine esta imperfecta m e
moria, cuyos comprobantes hemos buscado en nuestro es
tudio favorito-en  la historia-dirigiéndonos á nuestros dig 
nos compañeros de recepción académica.

Sí: después de presentaros la importancia del grado que 
vamos á obtener, solo nos resta hacernos merecedores de 
su  elevación. Abiertas están en frente de nosotros las puer
tas de las aulas y de los Tribunales. La elección , no solo 
es nues tra : será también de nuestros contemporáneos; será 
la última herencia de nuestros maestros. No seamos única
mente los hombres de hoy....) los jóvenes ávidos de saber \ 
de renombre; consigamos ser los hombres de mañana.... los 
Jóvenes de elevada gefarquía para el desempeño de las au 
las y de los estrados. He d icho.— Antonio Neira de Mosquera.

CABRERAS DE CABALLOS.

Acta del Jurado reunido en la noche del 18 de Octubre de 1850 
para  la adjudicación de ¡os prendas ganados en ¡as carrera  
de este día,

Señores presentes. A la llegada de SS. MM. á su Rea
_ e ~ . Casa d e  Cimpa se dió principio íExcmo. Sr. Duque de , f » !' ».

Alba, Presidente del Ju -  ,as carreras anunciadas para e s te  ó\¿ 
rado por el Excmo. Señor en la forma siguiente:
Jefe político. P a r a  d i s p u t a r  el p r e m io  d e  S . M
nac k í , t e d « t c Sm S  la Reina Madre s e  pres r i la r e n  los
de la Sociedad. cabaíl >s Ihralvm , de! Excmo. b r .  Mar-

Excmo. Sr. Duque del ques de Bedmar; N a p e ,  de D. Podre 
SeJl0\ t  j i ir , Briggs; y Ladu Glementina, do D. Ig-Sr. Marques d<‘l M »ra'. • J u i • ' j i •

Excmo. Sr. Duqu* de Da,' lu F 'S ^ r o » ,  no habieudolo veri- 
C orres, Secretario. f ia id o  C ipncho por h a b e r lo  retirado

su dueño el Fxcmo Sr. Conde de
Salvatierra con anuencia deI Jurado, quien acordó perdiese 
el deposito, s j gun previene el reglamento, con lo q u e  se 
conformó dicho Sr. C onde. emplearon en esta primera prue
ba, tres minutos cincuenta y cinco segundos Ibrahim ; t r©3 
minutos treinta y siete segundos Nope\ y solo tres m inu 
tos treinta y un segundos Lady C lonm tina , venciendo por 
consiguiente esta.

Primera prueba del p n  mío de la Cigarrera regalada 
por S. M. la Reina Madre.

Verificó esta prueba el caballo Irlandés , del Excmo. Se
ñor D. José María Marchesi, en tres minutos treinta y cinco 
segundos, quedando fuera de distancia su competidor Sata - 
n á s perteneciente al Excmo. Sr. Conde de Salvatierra.

Segunda p ru  ba del premio de S. M. la R ina Madre.

Disputando de nuevo este premio Ibrahim , Nape y Lady 
Glementina, empleó el primero tres minutos cuarenta y seis 
segundos, y la tercera tres minutos treinta y tres segundos, 
quedando Nape fuera de distancia; en vista de lo cual , el
Jurado declaró vencedora á Lady Clem ntina.

Segunda prueba de la Cigarrera.

Antes de darse principio á esta prueba ,  el Sr. Conde de 
Salvatierra manifestó no poder lomar parte en ella su ca
ballo Satanás por hallarse cojo: oido el parecer de los m a 
riscales, el Jurado acordó S8 diese por retirado.

Solo se presentó el caballo Irlandés , que corrió las dos 
vueltas del hipódromo en tres miuutos treinta y cuatro s e 
gundos, adjudicándosele por consiguiente este premio.

Dióse fin á las carreras de este dia con la prueba única 
del premio de la Sociedad, de 2000 rs. vo.

Al dar la salida, dos de los caballos se adelantaron , por 
lo que el Sr. Juez de campo mandó suspender la carrera; y 
volviendo á d a r  principio á e l la , la verificó Capricho en un 
minuto y cincuenta y cinco segundos, Alcalde eu dos minu 
tos, y en uoo cuarenta y nueve segundos Musulmán, quién 
ganó el premio.

Con lo que se concluyó la sesión, firmando la presente 
acta el Sr. Presidente y demás individuos del Jurado. =  Es 
copia conforme. =  El Duque de Berwick y de Alba. — El 
Marques de Almonacid.— El Duque del Sesto = E 1 Marques 
del Moral.=  Conde de Corres, Secretario.

Acta del jurado reunido en la noche del 19 de Octubre de 1 850 
p ara  la adjudicación de los premios ganados en las carreras 
de este dia.

C  Señores del Jurado . En el misino sitio y hora del dia
Excmo. Sr. Duque de anterior se verificaron las carreras 

A lba, P residente del Ju ra - este, dando principio con la pr i-
^ , P or el Excmo. Sr. Jefe mera nru eba del premio de 12,000 
político. . r  . , ‘  O  A *  i n  •

Excmo. Sr. Duque de reales ofrecido por S. M. la R una  
V eragua , P residen te  de la nuestra Señora.
sociedad. p or joUa| reclamación, v Ia
nacid. r(,Ues ° ^  “ isiaa condición que en el dia ante-
' Excmo. Sr. Duque de! r io r , retiró el Excmo. Sr. Conde de

Sesto. Salvatierra su caballo Capricho, p r e -
ro te aFranC1SC° ycoer~ sentándose solo á disputar este p r e -  

S r.’ M arques del Moral, mió N a p e , de D. Pedro Briggs , y 
Excmo. Señor Conde de Lady Clementina, de D. Ignacio Fi- 

C orres, secretario. g u e ro a : ganó esta última por haber
corrido las tres vueltas del hipódromo en cinco minutos 
treinta y cinco y medio segundos, mientras que su compe
tidor empleó ciaco minutos cincuenta y dos segundos.

Primera prueba del premio de la Sociedad, de 6000 rs. vn.

Tomaron parte en esta Ibrahims del Excmo. Sr. Mar
ques de Bedmar; René, del Excmo. Sr. Duque de Tam a- 
mes ; Esmeralda, de D. Ignacio Figueroa; M usulm án, del 
Excmo. Sr. D. José María Marchesi; y A urio l, del Excelen
tísimo Sr. Duque de Riánsares; verificando la carrera Es
meralda (que salió vencedora) en tres minutos veinte y cin
co segundos; Ibrahim en tres minutos treinta y nueve se
gundos ; René en tres minutos treinta y nueve y cuarto se
gundos, Auriol m  tres minutos treinta y nueve y tres cuar
tos segundos, y Musulmán en tres minutos cuarenta y dos 
segundos.

Primera prueba del premio de la Sociedad, de 3000 rs.

Antes de intentar es ta^prueba, el Excmo. Sr. D. José 
María Marchesi retiró su caballo Musulmán con anuencia 
del Jurado, y sujetándose á la pérdida del depósito que 
previene el reglamento.

Igualmente acordó el Jurado se retirase el caballo Irían - 
dés por haber ganado el dia anterior el premio de la Cigar
rera y hallarse en t i caso que previene el art. 8?, párrafo 
segundo del reglamento.

Quedaron por consiguiente para disputar el premio: Al
calde , del Excmo. Sr. Duque de R iánsares , y Capricho, del 
Sr. D. Ignacio Figueroa, venciendo el primero en un m in u 
to cuarenta segundos, y empleando su competidor tres se
gundos mas.

Sujundu p ru  ba del premio de 12,000 rs.

Retirado anteriormente Capricho, corrió L. Glementina hg 
tres vueltas en cinco minutos treinta~y cuatro segundos, y 
Nape en ciaco minutos cincuenta segundos, en vista de lo 
cu I el Jurado adjudicó ti  premio á la primera.

Segunda prueba del premio de 6000 rs.

Repitieron esta los dichos Ibrahim  en tres minutos trein
ta y nueve segundos; René en tres minutos treinta y nueve 
y medio segundos; Esmeralda en tres minutos treinta y dos 
y medio segundos; Musulmán en tres minutos treinta y dos 
segund s, y Auriol en tres minutos treinta y tres segundos.

Segunda pru  ba del premio de 3000 rs.

Rr tirados por las razones y en ios términos ya dichos 
Irl.ndés  y ¿Musulmán, ganó por fin en esta prueba el caba
llo Capricho en un minuto y cuarenta y ocho segundos, ha
biéndose salido de la cuerda Alcolde, aunque volvió á e n 
trar per el mismo sitio según previene el reglamento, llegó 
cuatro y medio segundos después del vencedor.

Tercera prm ba  del premio de 6000 rs.

En esta prueba, que debió decidir la victoria, venció 
M usulmán , corriendo la distancia en tres minutos treinta y 
ocho segundos, empleando Esmeroldx siete segundos mas.

Tercera pru .ba  del premio de 3000 rs.

Ganó esta , y por consiguiente el premio, Alcalde en un 
minuto cuarenta y cuatro segundos , por la pequeña ventaja 
sobre su competidor de un cuarto de segundo.

Con lo que se levantó la sesión, firmando la presente 
acta el Sr. Presidente y demas señores del Ju ra d o .= E s  c o 
pia co n fo rm e .=  El Duque de Berwick y de A lb a .= E l  Du
que de Veragua. =  E1 Marques de Almonacid. = E I  Duque 
del Sesto.*=*F. Goycoerrotea. =  El Marques del Moral.—  
Conde de Corres, Secretario.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 26 de Octubre & las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títu los del 3 por i 00__________  . ,  3 4 5/8-
Id. del 4 por 100...........................
Id. del 5 por 100......................... . .  13 l/ 2 pap
Cupones no capitalizados  . .
Veles no consolidados.................
Deuda sin in í e r e s . .........................  . . .  3 7/ s  din.
Acciones'do! Banco español de 

S¿n F e r n a n d o . . ....................... .. 97.

CAMBIOS.

Londres I 90 dia# 50 35. Paris ,  5-28  p. á 8 d. v.

Alicante.  !/2  din. d. Málaga, par.
Bsrcelorjis ¿ p&. ís %  pap. d. S an ta n d e r ,  par.
fcilbáo, par. Santiago, y 2 <L
Cádia par. Sevilla, 4/ s  *í-
Cci'txñ# V 4 din. d. Valencia, i / A id.
•iránada> V 2 i(L Zaragosa, {/ 2 din. d.

Descuento de letras i  6 por léft *1 aSe.

ANUNCIOS.

PROGRAMAS
PARA

LAS ASIGNATURAS DE SEGUNDA ENSEÑANZA,

M ANDADAS O BSERV A R POR S. M.

EN TODOS LOS INSTITUTOS, SEMINARIOS Y COLEGIOS

DEL REINO

POR REAL ORDEN DE 30 DE SETIEMBRE ULTIMO.

Un cuaderno que se vende en el despacho de la Im
prenta nacional á 6 rs,

SOCIEDAD MINERA UNION-ASTURIANA.

Convencida la junta de gobierno de las razones que la 
ha expuesto la de administración de Oviedo para diferir la 
reunión de la jun ta  general de accionistas que debia cele 
brarse por todo el p r ó x i m o  Octubre, fundándose en que 
hasta Noviembre no es posible obtener la Aniquilación de 
las obras, y  por consiguiente, org a ni za d as  las cuentas I03 
estados de las obras hechas, los de la med ic i ón  del adelan
to de las minas, arranque y demas pormenores que pue
dan dar á aquella reunión un completo conocimiento del 
estado de la soc iedad ,  y  que todos estos documentos pue
dan permanecer 15 dias en secretaría para los socios que 
gusten examinarlos, ha acordado aplazar para el próximo 
Diciembre la referida junta general,  que será anunciada 
con los 20 dias de anticipación que previene el reglamento 
y que se inserte en el Boletín oficial de Oviedo para cono
cimiento de los accionistas.

Madrid 3 de Octubre de 1850 .=E i secretario.

MONTE-PIO DE TRIBUNALES.

Doña Paula Arnaiz, viuda de D. Juan Miguel Monaste
rio, escribano que fue del colegio de esta corte é individuo 
de este Monte-pio por dos acciones con la patente núme
ro 155, inscrito en el mismo en 29 de Julio de 1845 á los 
49 años de edad, solicita la pensión que  la corresponde por 
fallecimiento de su marido, ocurrido en Madrid el 12  del 
corriente.

Lo que se anuncia, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 39 de los estatutos, para que si alguno tuviere que 
alegar contra dicha solicitud, lo verifique en el término de 
ocho dias, contados desdo el de esta publicación, dirigién
dose á la secretaría d¿\ Monte, sita en la plazuela de las 
Cortes, núm. 8.

Madrid 25 de Octubre de 1850. =  El secretario, Fran
cisco de Paula Lobo.

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

La Junta directiva de esta sociedad, habiendo oido á 
la comisión nombrada en junta general de 6 del corriente 
consultando e\ bien é ínteres de los socios, y teniendo, pre
sentes el fin y objeto que manifestaron al tratarse de la en
trega de las cantidades en los dias 25 del actual y 10 de 
Noviembre próximo, ha cn id o  conveniente suspender por 
ahora los llamamientos para el pago, ínterin ventila las cues
tiones que antes debe orillar de todo puoto por considerar
las de bastardo interés á los señores accionistas , á los cua
les se les llamará oportunamente para que verifiquen los 
pagos que han acordado, con señalamiento de un corto é 
improrogable plazo, dentro del cual deberán realzarlos en 
una sola vez, en lugar de las dos acordadas, quedando su
jetos ios que no cumpliesen á los e Le tos de la ley y regla
mento de sociedades anónimas.

Madrid 21 d 8 Octubre de i 8 5 0 . =  El secretario. 1

MUSICA.

El tío Caniyita s , ópera española, compuesta por D. M. S. 
Fuertes, ejecutada con gran aceptación en los teatros de Se
villa, Cádiz y Valencia, arreglada para piano y canto y pia
no solo por el mismo au to r ,  impresa y grabada por el edi
tor Lodre , grabador de cámara de S. M. la Reina nuestra 
Señora. Madrid: almacén de Lodre, Carrera de San Geró
nimo, núm. 13.

T E A T R O S .
TEATRO ESPAÑOL. A las cuatro de la tarde. — Sinfo

nía.— El mejor alcalde el Rey , comedia de Lope de Vega, re
fundida en cinco actos por el Sr. D. Dionisio Solís.— Los to
ros del Puerto, baile.— Los genios encontrados, sainete.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía. — Remisínun- 
d a , tragedia en tres actos, original del Sr. D. Juan de Ariza.— 
Galop de la pandereta , bailada por la señorita Doña Josefa 
Varo y el joven D. Juan Calvo, discípulo del profesor Don 
Gaspar Guilló.— Una ensalada de pollos, comedia nueva en 
un acto, original del Sr. D. Manuel Bretón de los Herre
ros.—Baile nacional.

Nota. Mañana se pondrán en escena Un avaro , comedia 
en dos actos, y Los primeros amores, comedia en un acto, 
cuyos principales papeles serán desempeñados por el pri
mer actor D. José Valero.

Otra. Están en estudio para representarse á la mayor 
brevedad las producciones siguientes: Un clavo saca otro 
clavo y comedia nueva, original, en cuatro actos; Guzman el 
Bueno , drama en cuatro actos, original del Sr. D. Antonio 
Gil de Zárate, y Don Bernardo de Cabrera , drama nuevo, 
original, en cuatro acto3.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 
cuatro de la ,tardo.— Una retirada á tiempo, comedia en un 
acto — Baile nacional.— ¡Por quinientos florines\ comedia en 
un acto.— Baile nacional. — En toas partes cuesen jabas , co
media en un acto del género andaluz.

A las ocho de la noche.— El sí de las n iñas , comedia en 
trrs actos. — El jaleo de Jerez, baile, por la señorita Guer
rero .— El que de ageno se viste , comedia en ua acto del
género andaluz.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media de la 
ta rde .— Colegialas y soldados.—La danza valenciana.

A las ocho de la noche.— Sinfonía. — Las señas dd Archi
duque. — Miscelánea de bailes nacionales.

CIRCO G IM NASTICO ESPAÑOL (Hipódromo e x tram uros  
de la puerta de S a n ta  Bárbara),  bajo la dirección de los 
Sres .  Carrasco y Sarrale .—Gran función e x tr a o rd in a r ia  pa
ra hoy domingo 27 á las tres y media de la tardo, si el 
tiempo lo permite.

E d i t o r  r e s p o r s a b l k  G e r v a s i o  I z a g a .


